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0. 
INTRODUCCIÓN

Introducción

Las condiciones generales de la contratación se regulan principalmente 
por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contrata-
ción. El objetivo principal de esta ley es la protección de los consumidores y 
usuarios frente a posibles abusos en los contratos que contienen cláusulas 
predispuestas por una de las partes. Ahora bien ¿qué se entiende por cláu-
sula abusiva? Es toda aquella estipulación que no haya sido negociada indi-
vidualmente, así como aquellas prácticas que no hayan sido consentidas de 
manera expresa que, en contra de las exigencias de la buena fe, causen, en 
perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio importante en los dere-
chos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato.

Esta guía «Paso a paso» se centra en la cláusula IRPH en los contratos de 
préstamo hipotecario. El Índice de Referencia de Préstamos Hipotecarios, 
más conocido como IRPH, es un tipo de interés variable oficial que se utiliza 
en vez de otros como el euríbor para referenciar algunos préstamos hipote-
carios concedidos para la adquisición de vivienda en toda España. En estos 
últimos años se ha venido cuestionando la posible abusividad de dicha cláu-
sula, y ello ha provocad una confrontación entre la jurisprudencia del TJUE y 
del Tribunal Supremo.

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea se ha pronunciado analizando 
la posible abusividad y delimitando aquellos supuestos en los que es proce-
dente una reclamación. La STJUE n.º 300/23, de 12 de diciembre de 2024, 
abre la puerta a una nueva interpretación de la Directiva 93/13 en relación a 
diferentes aspectos, tales como el requisito de transparencia, el posible ca-
rácter abusivo de la cláusula, así como las posibles consecuencias que se 
producirían en el supuesto en el que efectivamente se declarase la abusivi-
dad de la misma.

Por otro lado, este mismo tribunal en la sentencia n.º 125/18, de 3 de mar-
zo de 2020, subraya la importancia de proteger al consumidor en situaciones 
de asimetría de poder en las relaciones contractuales, donde las entidades 
financieras, como profesionales, tienen la supremacía en la redacción de los 
contratos. De igual manera, enfatiza la importancia de que las cláusulas con-
tractuales sean redactadas de manera que no solo sean claras, sino que pro-
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porcionen toda la información necesaria para que el consumidor comprenda 
las consecuencias financieras de sus decisiones. Este enfoque podría llevar 
a que las entidades financieras adopten prácticas más transparentes, inclu-
yendo información detallada sobre índices, comisiones y cualquier otro fac-
tor que afecte al coste total del préstamo.

Adicionalmente, también resulta relevante la interpretación realizada por 
el Tribunal Supremo de toda la jurisprudencia europea, y, en concreto, las re-
cientes STS n.º 1590/2025, de 11 de noviembre, y STS n.º 1591/2025, de la 
misma fecha, en las que se ofrecen los parámetros que deben ser valorados 
por los tribunales a la hora de considerar la cláusula de IRPH como abusiva.

El lector tendrá la oportunidad de conocer a través de esta guía cuál es el 
procedimiento de reclamación de nulidad por abusiva de la cláusula de IRPH. 
Así, en virtud del artículo 83 de la LGDCU, «las cláusulas abusivas serán nu-
las de pleno derecho y se tendrán por no puestas. A estos efectos, el Juez, 
previa audiencia de las partes, declarará la nulidad de las cláusulas abusivas 
incluidas en el contrato, el cual, no obstante, seguirá siendo obligatorio para 
las partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin dichas 
cláusulas». Este precepto hace posible la reclamación, contemplándose dos 
variantes: la reclamación extrajudicial y la reclamación judicial.

Con la entrada en vigor el 3 de abril de 2025 de la reforma realizada por la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia, se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 
439 de la LEC en el que se establece como requisito de procedibilidad en las 
acciones de reclamación de devolución de las cantidades indebidamente sa-
tisfechas por el consumidor en aplicación de determinadas cláusulas suelo 
o de cualesquiera otras cláusulas que se consideren abusivas contenidas en 
contratos de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria, una 
reclamación extrajudicial previa frente a las personas físicas o jurídicas que 
realicen la actividad de concesión de préstamos o créditos de manera profe-
sional. La regulación de dicha reclamación extrajudicial previa se contiene en 
el nuevo artículo 439 bis.

En cuanto a la reclamación judicial, en virtud de lo dispuesto por la reitera-
da jurisprudencia del Tribunal Supremo, si la entidad financiera no responde 
favorablemente a la reclamación extrajudicial que se ha expuesto en líneas 
anteriores, procede interponer una demanda judicial. La demanda debe fun-
damentarse en la falta de transparencia y el carácter abusivo de la cláusula. 
Las consecuencias que tendría esta reclamación serían la devolución de las 
cantidades pagadas y un posible reajuste del préstamo.

En esta obra el lector podrá resolver todas las dudas que se le planteen 
acerca de la cláusula IRPH, así como muchos otros aspectos, todo ello acom-
pañado de un amplio análisis jurisprudencial tanto del TJUE como del Tri-
bunal Supremo, así como una serie de casos prácticos y formularios que le 
ofrecerán una visión práctica y didáctica de la materia.
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1. 
LAS CONDICIONES GENERALES 

DE LA CONTRATACIÓN

Las condiciones generales de la contratación

Las condiciones generales de la contratación en el derecho español están 
reguladas principalmente por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condicio-
nes generales de la contratación. Esta ley tiene como objetivo principal la 
protección de los consumidores y usuarios frente a posibles abusos en los 
contratos que contienen cláusulas predispuestas por una de las partes.

Las condiciones generales de la contratación son aquellas cláusulas pre-
dispuestas cuya incorporación al contrato es impuesta por una de las partes, 
con independencia de la autoría material de las mismas, de su apariencia ex-
terna, de su extensión y de cualesquiera otras circunstancias, habiendo sido 
redactadas con la finalidad de ser incorporadas a una pluralidad de contra-
tos. Así se establece en el artículo 1 de la Ley 7/1998, de 13 de abril.

En virtud del artículo 2 de la misma, la ley se aplica a los contratos que 
contengan condiciones generales celebrados entre un profesional (predispo-
nente) y cualquier persona física o jurídica (adherente). El adherente puede 
ser también un profesional, sin necesidad de que actúe en el marco de su 
actividad.

En cuanto a los requisitos de incorporación, el artículo 5 de la Ley 7/1998, 
de 13 de abril, apunta que para que las condiciones generales formen parte 
del contrato, deben ser aceptadas por el adherente y firmadas por todos 
los contratantes. Además, deben ser redactadas de manera transparente, 
clara, concreta y sencilla. Las condiciones incorporadas de modo no trans-
parente en los contratos en perjuicio de los consumidores serán nulas de 
pleno derecho.

Por otro lado, según lo dispuesto en el preámbulo de la citada ley, esta 
distingue entre condiciones generales y cláusulas abusivas. Una cláusula 
es condición general cuando está predispuesta e incorporada a una plurali-
dad de contratos exclusivamente por una de las partes, y no tiene por qué ser 
abusiva. Una cláusula abusiva es aquella que, en contra de las exigencias de 
la buena fe, causa en detrimento del consumidor un desequilibrio importante 
e injustificado de las obligaciones contractuales.
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CUESTIÓN

¿En qué medida el Registro de Condiciones Generales de la Contratación 
contribuye a la protección de los consumidores frente a las cláusulas abusivas 
en los contratos?

El Registro de Condiciones Generales de la Contratación, regulado por la Ley 
7/1998, de 13 de abril, en su artículo 11, tiene como objetivo principal la protección 
de los consumidores frente a las cláusulas abusivas en los contratos. Este registro, 
gestionado por un Registrador de la Propiedad y Mercantil, permite la inscripción de 
las cláusulas contractuales que se consideran condiciones generales de la contra-
tación, así como las sentencias firmes que declaran la nulidad de dichas cláusulas.

CONDICIONES GENERALES Y CLÁUSULAS ABUSIVAS

Cláusulas abusivas
Condiciones

generales de la
contratación

Su redacción debe
ajustarse a unos criterios

Transparencia

Claridad y
concreción

Sencillez

Todas aquellas estipulaciones no
negociadas individualmente y todas
aquellas prácticas no consentidas

expresamente que, en contra de las
exigencias de la buena fe causen, en
perjuicio del consumidor y usuario, un

desequilibrio importante de los derechos
y obligaciones de las partes que se

deriven del contrato. 

Cláusulas predispuestas, no
negociadas individualmente y

redactadas para su incorporación a
una pluralidad de contratos.

Control de
incorporación

Control de
transparencia

Control de
abusividad

Las condiciones no
transparentes serán

nulas de pleno derecho.
Serán siempre abusivas las cláusulas

que:
i. Vinculen el contrato a la voluntad del

empresario.
ii. Limiten derechos del consumidor y

usuario.
iii. Determinen la falta de reciprocidad en el

contrato.
iv. Impongan garantías desproporcionadas.

v. Sean desproporcionadas en el
perfeccionamiento y ejecución del contrato.

vi. Contravengan las reglas sobre la
competencia y derecho aplicable.
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1. LAS CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

La inscripción de estas cláusulas y sentencias en el registro tiene varios efectos 
protectores para los consumidores:

1.	 Publicidad y transparencia: el registro es público, lo que significa que cual-
quier persona tiene derecho a conocer el contenido de los asientos registra-
les. Esto facilita que los consumidores y las asociaciones de consumidores 
puedan identificar y evitar cláusulas abusivas antes de firmar un contrato.

2.	 Efecto erga omnes: las sentencias firmes inscritas en el registro tienen efec-
tos erga omnes, es decir, son vinculantes para todos, no solo para las partes 
del litigio original. Esto implica que una cláusula declarada nula por abusiva 
en un contrato no puede ser utilizada en otros contratos por el mismo predis-
ponente, lo que amplía la protección a todos los consumidores.

3.	 Facilitación de acciones colectivas: la inscripción de las condiciones genera-
les y las sentencias permite a las asociaciones de consumidores y otros legiti-
mados interponer acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa. 
Esto evita la necesidad de que cada consumidor tenga que litigar individual-
mente, lo que puede ser costoso y desalentador.

4.	 Disuasión de prácticas abusivas: la posibilidad de que las cláusulas abusivas 
sean inscritas y conocidas públicamente actúa como un mecanismo disua-
sorio para los empresarios y profesionales, quienes preferirán evitar el uso de 
tales cláusulas para no dañar su reputación y evitar litigios.

En conclusión, el Registro de Condiciones Generales de la Contratación contri-
buye significativamente a la protección de los consumidores al proporcionar trans-
parencia, facilitar la acción colectiva y disuadir el uso de cláusulas abusivas, asegu-
rando así un mercado más justo y equilibrado.
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